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NOTIFICADO POR ESTADO No. 109 DEL 30 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

 En atención a lo manifestado por la apoderada de la 

demandante en memorial remitido vía correo electrónico el día 21 

de junio de 2021, se dispone: 

 

 Por conducto del Laboratorio de Genética FUNDACIÓN ARTHUR 

STANLEY GILLOW, y a costa de la parte demandante, se ordena la 

práctica del exámen de ADN que fuera ordenado en auto del 28 de 

abril de 2021 entre las partes y la menor involucrada en este 

proceso, para efectos de establecer o excluir la paternidad del 

demandado respecto de la mencionada menor; advirtiéndose al 

demandado que su renuencia a las práctica del examen, hará 

presumir cierta la paternidad alegada. Comuníquese por el medio 

más expedito la anterior determinación al citado laboratorio, 

advirtiéndole que de aceptar el cargo, así deberá comunicarlo al 

juzgado por escrito, dentro de los 5 días siguientes al envío de 

la comunicación correspondiente, so pena de ser relevado; y que 

dentro de los 5 días siguientes a la aceptación del cargo, deberá 

tomar posesión (art. 9° ley 794 de 2003). 
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